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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Cuarto.-De conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, se concede a los aspirantes un plazo
de diez días, a partir de la publicación de la presente Resolución, para
la subsanación de errores a que hubiese lugar en las indicadas listas.

Quinto.-Los aspirantes concurrirán a la prueba provistos del docu
mento nacional de identidad, lapicero y goma de borrar.

Madrid. 23 de diciembre de 1988.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr.: Director general de Instituciones Penitenciarias.

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacic
nan en el anexo 1 de esta Orden, donde se determinan, en su caso, le
méritos espectficos y las puntuaciones mínimas para su adjudicaciór
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. La presente convocatoria es para los funcionarios d
carrera de la Administración del Estado a que se refiere el artículo U no.
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escala
clasificados en los grupos A, B, e, D y E, comprendidos en el artícu
lo 25 de la misma.

Podrán también participar los funcionarios de carrera de las ComL
nidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, si bien, en el cas,
de estos últimos, únicamente para los puestos convocados en el Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria y en la Dirección Genen
de Coordinación con las Haciendas Territoriales, siemP!t que pertene7
can a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos refendos en el párraf
anterior.

2. cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, pe
orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de 30
que se incluyen en el anexo 1, siempre que reúna los requisitos exigidc
para cada puesto de trabajo.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitc
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en qu
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.-I. P.odrán participar en esta convocatoria los funcion¡
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación d
servicio activo, excedencia voluntaria, servicios especiales o servicios e
Comunidades Autónomas.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluid{
en la base primera que tengan un destino o nombramiento provisionait
en el Ministerio de Economía y Hacienda o sus Grpnismos autónom(
y los que estén en la situación de excedencia forzosa, suspensión e
funciones, si ya han cumplido la sanción, o se hallaren en la situació
que se contempla en la disposición transitoria segunda, apanado
párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios e
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si ha
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrá
participar en el P.Tesente concurso si han transcurrido dos años desde,
toma de poses1ón del último destino definitivo obtenido, salvo e
participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretar
de Estado donde prestan sus servicios o en el del Ministerio, si s
destino no corresponde al área de una Secretaría de Estado, o hayan sid
removidos del p'uesto de trabajo obtenido por el procedimiento (
concurso o de hbre designación, o, también, si ha sido suprimido ~
puesto de trabajo.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés panicul:
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6. Para participar en 105 concursos para provisión de puestos (
trabajo en fos que se exija, corno requisito de desempeño, Uf
preparación específica mediante la superación de un curso en la Escue
de Hacienda Pública o de otros Centros de Fonnación de Funcionario
será imprescindible hallarse en posesión del diploma o cenificado (
aptitud expedido por la citada Escuela o Centro de Fonnación, que
acrediten.

7. La adjudicación de aIsún puesto de la presente convocatoria
funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Orpnismos autón,
mos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior.

Tercera-La valoración de los méritos para la adjudicación (
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. MéRITOS GENERALES

1.1 Valoración del grado personaf.-Por la posesión de grad
personal se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos segun j
distribución siguiente:

Por. tener un grado personal inferior en tres niveles al del puest
solicitado: Un punto.

Por tener un grado personal inferior en dos niveles al del puest
solicitado: Un punto y medio.

Por tener un grado personal inferior en un nivel al del puest
solicitado: Dos puntos.

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: U
punto.

1.2 Valoración del trabajo desa"ollado.
1.2.1 Por el mvel de complemento de destmo del puesto de trabaJ

actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máXImo de tft
puntos, distribuidos de la fonna siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles;
del puesto al que.se concursa: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al d
puesto al que se concursa: Un punto.

Por el desempeñ.o de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesl
al que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al d
puesto al que se conCUf$l: Tres puntos.

28,00
26,00
25,00
22,00
20,20
20,10
20,00

Puntuación

1 D. José Antonio Rodríguez Pedrero
2 D. Poncio Felíu Llansa
3 D.a Maria Angeles Padial de Mera .
4 D. Juan José Casas Nombela .
5 D. Manuel Telo Alvarez
6 D. José Maria Femández Rodríguez
7 D. José Manuel Martín Bemal

ORDEN de 29 de diciembre de 1988 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en este
Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión coITesponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley 30{1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el artículo 9.°, 2, del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de diciembre), previo informe de la Comisión Superior de
Personal y la aprobación de la Secretaría de Estado~ la Administra
ción Pública a que se refiere el artículo 6.· 4, del CItadO Real Decreto
2t69/1984, ha dispuesto:

29644

NUmero Nombre y apcllido$

29642 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de diciembre
de 1988 por la que se hace pública la p,?puesta del Tribunal
calificador del concurso para cubrir vacantes de Ma
gistrados.

Comunicado por el Tribunal calificador que se ha advertido error
material en la transcripción de la relación de los candidatos a cuyo favor
se resolvió el concurso de ingreso en la carrera Judicial por la categoría
de Magistrados, convocado por Orden de 27 de junio de 1988; error
consistente en atribuir a don José Maria Femández Rodríguez. la
calificación final de 22,01 puntos, cuando en realidad le corresponde, de
conformidad con las aetas originales, 20,10 y debe figurar, en consecuen
cia, en el puesto número seis de la propuesta, a continuación de don
Manuel Tela Alvarez, se procede a rectificar el error material de la citada
Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 307, de fecha
23.de diciembre de 1988. En consecuencia de ello, el punto primero de
la citada Orden queda como sigue:

Primero.-Hacer pública la relación de concursantes que figuran en la
propuesta del Tribunal según la orden de puntuación que se indica.

29643 CORRECC/ON de errores de la Resolución de 14 de
noviembre de 1988, de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia, por la que se hace
pública la lista definitiva de aspirantes admitidos a partici
par en las pruebas selectivas para cubrir 250 plazas de
alumnos del Centro de Estudios Judiciales para su posterior
acceso a la Ca"era Fiscal convocada por Orden de 27 de
junio de 1988 (<<Bolet!n Oficial del Estado,) de 4 de julio).

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Resolución inserta en el «Boletín Oficial del Estado~ número 283 de
fecha 25 de noviembre de 1988, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el anexo n, página 33521, debe figurar: «Rubio Escolano,
Inmaculada, DNI 22.342.455, motivo de exclusión: Fuera de plazo»,
entre «Rodríguez García, Josefina M.a y Serrano de Quintane, Jaime, y
que por error aparece en el anexo 1, página 33518, entre «Rubio de
Diego, Rafael y Rubio Faure, Cartos VíetOD.
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Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al
, puesto al que se concursa: Dos puntos.
Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres niveles al

1puesto al que se concursa: Un punto.

1.2.2 Por el desempeño de puestos de análoga naturaléza o conte·
lo. o con funciones equivalentes o afines a las de aquel que se solicita:
JS puntos por los dos primeros anos, y por cada año que exceda de
os, un punto más. hasta un máximo de cinco puntos.
1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la superación o

partición de cursos de formación y perfeccionamiento, distintos de
; comprendidos en la base segunda, Que tengan relación directa con las
lividades a desarrollar en el puesto de trabajo Que se solicita,
nvocados por cualquier Centro oficial de Formación de Funcionarios,
los que se haya expedido diploma y certificación de asistencia y/o, en
caso, certificación de aprovechamiento o impartición: Medio punto
r cada curso, hasta un máximo de dos puntos.
1.4 Titulaciones académicas.-Por poseer titulación/es superior/es a
~xigida para el ingreso en su Cuerpo o Escala, se adjudicarán hasta un
lximo de dos puntos, distribuidos de la forma siguiente:
Un punto en el supuesto de una titulación.
Dos puntos en el supuesto de más de una titulación.

Por poseer titulación/es académicajs relevante/s para el desempeño
puesto de trabajo. segUn se específica en el anexo 1: Dos puntos.
Cuando sean idénticas las titulaciones académicas a que se refieren
párrafos primero y segundo, no se computarán las del párrafo

mero de este punto.
En los casos de equivalencia de titulación académica sólo se

mitirán las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
"'ácter general y con validez a todos los efectos, debiendo citar a
ltinuación de la titulación, la disposición en la que se establece la
Jivalencia y el «Boletín Oficial del Estado~ en Que se publicó.
1.5. Antigüedad.-Por cada año completo de servicios en las dístin
Administraciones Públicas: 0,10 puntos, hasta un máximo de tres

ntos.
A estos efectos se computarán los servicios presJ,ados con carácter
~vio al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
n otros igualmente alegados.

2. MÉRITOS ESPECiFICOS

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos
>ecíficos Que se expresan por cada puesto de trabajo es la Que figura
la columna «Méritos específicos Puntuación máxima» del anexo 1,
Que en ningún caso su valor total, por puesto de trabajo, pueda ser

:>erior a diez puntos.
Los méritos específicos alegados por los concursantes en el anexo lIt

¡re los que podrán figurar: Cursos, diplomas, publicaciones, estudios,
bajos, acreditaCión de experiencia, etc., serán acreditados documen
mente mediante las pertinentes certificaciones. justificantes o cual
ler otro medio admitido.
Cuarta.-l. Los méritos generales de los funcionarios actualmente

,tinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organis
IS autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados
10 su responsabilidad en el anexo IIJ.
2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser

·editados mediante certificación, según modelo que figura como
~xo Il de esta Orden.
3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en servicios centrales de
·os Ministerios u Organismos autónomos, por la Dirección General
npetente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
~I Secretario generala similar de los Organismos autónomos.
b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios

riféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros
nisterios u Organismos autónomos, por los Secretarios generales de
Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles.
c) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno

IS o funcionarios de las mismas, por la Dirección General de la
nción PUblica de la Comunidad u organismo similar, o bien por la
,nsejería o Departamento, en el caso de funcionarios de Cuerpos o
:;alas de carácter departamental.
d) En el caso de funcionarios de las Corporaciones Locales., por el

:retario correspondiente.
e) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
a de excedencia voluntaria, por la Dirección General competente en
Iteria de personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
:scala, o por la Dirección General de la Función PUblica, si pertenecen
-:::uerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las Admimstracíones
blicas.
t) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escalas de

sanismos Autónomos, por la Dirección General de Personal del
'nisterio o Secretario general del Organismo donde hubieran tenido su
imo destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, ajustadas
al modelo publicado como anexo III de esta Orden, y dirigidas a la
Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección
General de Servicios- se presentarán, en el plazo de Quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9,
y paseo de la Castellana, 162, Madrid, distrito postal 28071), o en las
oficinas a <\ue se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrauvo. Estas últimas oficinas tienen obligación, dentro de las
veinticuatro horas a partir de su presentación, de cursar las solicitudes
recibidas.

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el baremo de la
base tercera, sin peIjuicio de los derechos de preferencia establecidos en
la legislación vigente, y que deberán ser expresados en la correspon
diente solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo,
a la otorgada en los méritos alegados por el orden estableódo en la base
tercera.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. No podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desempeño se
exijan méritos específicos, aquellos solicitantes Que, en la valoración de
tales méritos, no alcancen la puntuación mínima que para su adjudica
ción figura en el anexo 1 de esta Orden.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de aquellos puestos que
incluyan méritos específicos será realizada por una Comisión de
Valoración compuesta por el Director general de Servicios del Ministe
rio de Economía y Hacienda, quien la presidirá y podrá delegar en el
Subdirector general de Gestión del Personal Funcionario, y nueve
vocales:

En razón a los respectivos colectivos, tres por la Secretaría de Estado
de Hacienda, dos por cada una de las Secretarías de Estado de Economía
y de la de Comercio y uno por la Subsecretaría del Departamento. Estos
representantes, que serán nombrados a propuesta del Secretario de
Estado respectivo o Subsecretario, podrán variar en atención al Centro
directivo al Que pertenezcan los puestos convocados.

Un funcionario .de la Subdirección General de Gestión de Personal
r:'mcionario, que actuará como Secretario.

Fonnará también parte de la Comisión de Valoración un represen
,nte de cada una de las Centrales Sindicales que haya suscrito el
';Jortuno pacto con la Administración en materia de participación.

La propuesta de adjudicación de los puestos que no incluyan méritos
'.'eCi':, ., que formulará cada uno de los Centros a que correspondan

·10" ~stos, en un plazo máximo de quince días, y en base a los
(:Ilter· ·~e valoración contenidos en la base tercera de la presente
Ordel, ~.~ elevará al Subsecretario del Departamento para su aproba
ción, a través de la Dirección General de Servicios.

Octava.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, una vez
publicada la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado~.

Novena.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado)~, en la que figurará, junto al destino adjudicado, el
Ministerio, localidad y nivel del puesto de origen del funcionario o, en
su caso, la situación administrativa de procedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes,
si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso, así como el
cambio de la situación administrativa que en cada caso corresponda. Si
la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión deberá contarse desde su publicación.

Décima-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-P. O. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.
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MERITOS ESPECIFICas

• .. CENTRO DIRECTIVO .' .. NIVEl e.ESPECIF1CO
LOCALIDAD ..... -- ....-""". PUESTO OE TRABAJO I'UU'OS (.DES ANUAL

Méritos
N._ ..,......

_ .oclJ

SERVlgOS CENTRALES

PRESlpENCIA OEl ORGANISMO

1 secretario/a Pu~stoTrabajo Ni ....130 , MADRID CID ,. 118.896 Experienc:.i1 en plleJtos de tr.b.t¡o 8 4

de ".tu••leza ,.mil.r. hq..ig•• fla.

mec.nog,.fl. y.reh,yo. hperoen.

(1' en t ••bIJo COr'! procesador de

textos

DIRECClON GENERAL

2 Jefe servicio Relaciones Externas , MADRID AI8 26 781.080 Arquitecto SuperiOr. Ellper~n(i. 10 5

en plana.miento), 1flti6n urb..

"iJtiuo

3 Jefe Negociado Nivel 14 1 MADRID CID 14 bperienCI' en gestlon .dmi"iJtr._ 8 •
tiv. gen.r.!. control '1 tr.m'tlci6n

cle expedientes

.
S.G. CATASTROS INMOBiliARIOS URBANOS

4 Jefe Sección Nivel 22 1 MADRID SIC 22 Elq)ltrilnci. fi!1\ tr.t.miento informí 8 •
ticoclocument,l, Conocimiento de

sottw.re y ~"tlueift oocument,lli!'$
Experiencia en t'cnlcaS deard'lI~OS

Conocimientos de idiomas

5 Jefe Negociado Nivel 14 1 MADRID CID
"

ExpenenCla en gestIón admlnl¡tra· 8 •
tlva general, control y tratamIentO

de expedIentes

S.G. CATASTROS INMOBILIARIOS RUSTiCaS

6 Jefe Sección Nivel 22 , MADRID SIC 22 Exp*rienci. en c.rtoor.ftII cetM- 8 •
tr.lvtopogr.fla

7 Ayudante Especialista Ortográfico 1 MADRID C 16 Conocimientos de d.lIne.ci6n 8 •
y c.rt09r.fl. Clt.str.1

8 Jefe N..,ociado Nivel 16 , MADRID CID 16 Experiencia en verti6n .dministr.- 8 •
t¡Ya venenl!. control ytnlmiución

di' expedientes

-
9 Jefe Negociado Nivel 14 1 MADRID "CID ,. Experiencia en vesti(H'l.dmillistra· 8 ,

tiya veller.I, control y tramitaci6n

de expedientes
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MER.ITQS ESPECIFICOS

" CENTRO DIRECTIVO ,0 " NIVEL e.ESPEClfICO
LOCALIDAD GRUPO """'<lo< ,--'" PUESTO DE TRABAJO "'JHTOli e.DES ANUAL

Méritos "'~""'" ""ft;..... •

p.<o t<l)"

SERVIOOS PERIFERICOS

ALlCANTE·CAPITAl

10 Jefe Unidad Impección 1 ALICANTE Ala 26 1.106.652 Tot"lacr6" de ArqLut.eto SUperiOr 10 5

Eop.",\!ne,¡) adm.nlStr.tl\l' '''De''O'

a un ./'lo en cl¡llllocac,ón y V/llor,"

ción d, bienes inmuebltt de n.tur,-

leu .,r~n•. ConociMientos tribut!

riOli.1ingul.rmen~en fiJulid.d in-

mobillarl' urb-n•.

Oe~rrollod. l. actividad p(¡bliu

f~¡ncion'flill'n,1 'mbito del MinI}

t'"o de ECOrlQml. yHiI"enclil

1 Jefe Sección Inspección N. 24 1 AUCANTE Ala 2' 308.904 Titulación de ArquitKto Ttcnrco 8 •
Expe,"!nel' .dmin'n'iltivilsup¡e,io•

• un al'\o 11'" clnif'cilción yv.lor.-

ción de bleroes 'romuebles de nltufl-

len Urblt'll. (onoc;,m"rntos ~'ibu~!

"os.singularment••n flKllidlO 10-

",.obililfil urbanl

DtoYrrollo de Illct''''dld Públ'cl

, funcionarial en el ímbllodel Min,!

leroo de Ewt'lomla y H",.ndl

ALICANTE· PROVINCIA

'2 Técnico Inspe(ci6n 1 ALICANTE a 22 73.032 Titulación Ingen'ero Tknico 8 •
Avri<:oll o Forenal.

E_pe"encflldminIJtrlti"l supeflor

1 un al'lo.n clasificlción 'f "11or.-

Clón de blet'les Inmuebles de natura-

len rústlCI, COt'lOCi",.ie.,tos triblrtJ

"OS, slngullfmente en flt.cllidad In_

mob'liarll rúSt;CI

DesarrollO dela actividad pública

funclonarrll en e; ímbito del M,n¡~

teno de Economía y HaCI.nda

ALMER1A

'3 Jefe Unidad Inspección N 25 1 ALMERIA AlB 25 906.876 Totulación de Ingen'ero,Superlor 10 5

Agrónomo o de Montes

E_pe"enCllldm,nlstrlt'''1 superIor

a un 11\0 en CllSlfic"ión 'f "llor.-
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MERITOS ESPECIFICQS

• " CENTRO DIRECTIVO " " NIVEL e.ESPECIFICO
LOCALIDAD G"'Ul'O

~- ~Yft'Y.OIID(I( PUESTO DE TRABAJO 1'I.I1\1(Yl C.OES ANUAL
Méritos ",~.I",. ",1M'"

pe...c

,.ó... de bienes "'muebles de nlltura·

leu v.b.na. Conoum'tNostribul,!

"os, Stl'lgul,rmE'nte en flscalldlld ,'l.

mobih.n.. urbana

Desarrollodt la aCT'y,dad p(ibl.ca

fUnClOrl."1I1 en el 'mbito del M'n'~

'Imo de EconQml¡. y I-l.c"~nda

•• Jefe Sección Inspección N. 24 1 ALMERIA Aja 2' 308.904 Titul.ció" de Arquitecto T.cnico a •
E~per;en(" .dmln'st'.tiYI Sl,lperior

.. un ."'0 en claslflclICiÓn y Yillor••

,.6n de b,,"es 'nmuebles de n.tur"

lelll urbiln•. ConO(lmientOI tribut!

"OS, sirl9lu1a,mente en ftse.lidild in·

mob,l,a". urbana

D'Harrollo de I.llctivid.d pública

f<,lrlOOrla"'l1 en el 'mbrto del M'rll~

te'1'l() d<t Economlll y ¡"¡.,;""ndio

15 Técnico Inspe(<:ión - 1 AlMERIA a 22 73.032 TI1<,1~t6" d(' '''11'''''''''0 Té-(;",co a 4

Allrlcola °fo,('stal

hpl',,('ncIII IIdm,nfStfllt,va SUPE'''or

a U" ......,('n c~,t'CII<:'" ~ vlllo,a·

I (.6",;jl'bl~ ...'m....e-bI~~I'\.ll't",r •.

I"" ."',," (000".'"''''''''''
"05, s'ngl/larme"¡e en flSCllidad >".

mobil,/"," 'ústlca

D('sarrollo de la activldlld públ,ca

tl/nClona,ial erl el 'mblto del M,,,,~

ur10de Economlll y HllC,enda

~,. Jefe Unidad Inspección 1 AVILA Aja 2S 906.876 Tltl/lacrón d" Ingerl,,,ro SUPE"iO' 10 5

Ag,ónomo o de Montes

Experienc,a aomin'Sl''lt,vlI WPE'"or

111/" afio"" claSIficaCIón y valo,,,·

CIÓ" dl' b,enes ",muebl"l d" natl/'a·

leu ,úst''f. Conocimientos tribut!

/ios, $irlgula'mente ton ¡,scahdad Orl-

mobilja"a rústica.

Deu.rrolla de la. a.ctividad pública

!I/nclo"a.,illl." ,,1 imblta del Mln'~

teroo de Economla y H'CI.nd,
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MUlTas ESPlCU'ICOS

" " CENTRO DIRECTIVO •• " NIVEL C.ESPECIFICO

PUESTO DE TRABAJO
L.OCALlDAD .....

ANUAL -,- _.
"'.. ....... e.DES

M6ritol ..-_.

...-
I

17 Jefe Sección Intpecci6n N. 24 , AVllA AlB 2_ 30B.90_ Titulaci6n d' 1"9.n.,ro T6,"1(0 B •
A9ricol, o Foreml

hper;,ncil aornim5t'lt'lIl superior

• un 11'10 ,n cl••¡fl(lc16n y vllor.·

(ion d. b4MS inm~blft"nIW,..

I.n rUsta. Conocimientolttibull

,los. tingll"rm~.n flKelld" in·

mob!H,ri,rílltlCll.

o..rrollo .. ,. Ktivldl4 p(Ib6Q

funcionl","" .ltmbltOdel Mlnlf

terio d. EeonomLl, Ha(lend•.

BADN°Z
'B Jefe UnidM Inspección N. 25 , BADAJOZ AlB 25 906.876 TitullciÓn cM ArQuitectO SuperiOr 10 5

Ellperil'n(itldMinlll:rltiYl superior

• un 11\0.1'1 cll,ifie.ciÓI'l )'vllor.·

ciÓn d. bi.n., ,nml.lebl.. d. n8tur.·

I.u I,Irb.nl. Conociml'ntos tribt,lt!

fiQ5. si"9u..,m.~t••n 'i"llt9d in-

o ~"l,Irbe"•.-
c..r,..... .et;rv"Md ""bija¡
f"'"cion.,.tMi-t4 ,,,,bftode' Mini!

t"'~o. Econo"'I,., Hacitnd•.

'ALEARES·CAPITAL

'9 Jefe Unidad lns~cc¡6nN. 26 , P. MALLORCA AJB 26 1.106.652 T,tu IIICl6n d. Arqvl,Kto SII!)eriOr. 'O 5

EMperllnc•• Mlmll'usu.t,va SII!)ellor
..

• IIn .1'10 e'" C~',I~KI6'" 'f velor•.

ci6n di bltl'llS lFlmu.bl" d. n.tll"-

lua urbana. (o"'"ornleMos trib\ltJ

rios. sil'l'illl1erment. en flsulid.d in-

mobili'rla urban•.

01"'''0110 de la ectivicMd pUblju

fUI'IClon.rl.I,,,, ,1 6mblto del Minil

tiriO delcorwmlll 'f H.c.en.dll.

BAL.EARes-PROVINClA

20 Jefe Unidad InSpecci6n N_ 26 , P.MALL.ORCA AlB 26 1.106.652 Titulaci6n d' .....vitl<to SU!)er,or. 10 S

E.perll"Cil administrltlvl superior

• un afIO en ct.sifiCllcl61'l 'i veIOr.-

ción de bie"., inmueble, de I'latura·

I.u I,lrban•. ConOCUT"entos tntll,lt!

riO', s,n,ularmen" en fis.uhd.d il'l-
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MERITQS eSPECIFicas

• " CENTRO OIRECTIVO " " NIVEL c.eSPECIFICO
LOCALIDAD GRUPO 'un,".. '"",...,()II.["¡ PUESTO DE TRABAJO 'unT~ C.DES ANUAL

Méritos "',,¡.... ...In.",.

""00<1

moi:>ihafl' urbana

Oesarrollo de lolllctiv,dad pública

f1.lnclona",1 en el ámbito del M,",~

te"o dI!' Etono",,;a y I-illc,endll

21 Jefe Sección Inspección N. 24 1 P. MALLORCA AlB 2' 308.904 TitulaCIón de Ingenle'o Técn,co B •
Agrlcola o Forestal

EKperien(iil admonistr,tiva lupe"or

a un ./'lo en clasificación y valora-

(i6n de b;enl5 inm ..ebl" di nltu"-

¡fU' rÚs1:iUl. Conocimientos tribut!

,ios, $ingul.rmerlte en f""lid.d ,,,-

mob,luHlll .rÚstiClI

DesarrollO de l. activIdad pública

f""(IO'1a"ill en ,I'mbito del Mlnl~

terio de Etonomla y H.cu~nda

BARCELONA-CAPITAL

22 Jefe Unidad Inspecci6n N 27 1 BARCElONA A 27 1.222.584 IDEM 10 5
-

H Jefe Se<ci6n Ins~ci6n N. 2' 2 8ARCELONA AlB 2' 308.904 IDEM 8 •
BARCELONA-PROVINCIA

5·26 Jefe Unidad Inspecci6n N 27 2 BARCELONA A 27 1.222.584 IDEM 10 5

7·28 Jefe Secci6n Inspección N. 24 2 8ARCELONA AlB 2' 308.904 T,tula(16n de A'Qultecto TécniCO 8 •
E~P@"enciaadmininratlv" SUPE'rlor

a un al'lo en cllls,t,c.(,6n y v.lorll·

(ión de bienes inmuebles de nilturil·

I.za ... rban•. Conocimientos tribut!

,,~. s"'lg ... l.rmente en fllahdad in·

mobih.ri, ... rban.

Desarrollo de I,actlvidad P'Úbloc,

IUrlelona",I.n .I'mbito del MlnJ~

t."od. Economfa y H.ci.nda

CADI2

29 Jefe Sección Inspección N. 2' 1 CAOIZ AJB 2' 308.904 TitufllCión d. Ingeniero Técnico 8 •
Agrkola o ~oren,,1

b~r¡enci.adm;njnrat'v. superior

• un'~ en cI.sific.ciÓn y v,lar,·
-

ción de br.nel inmuebles de natllra·

feza rlJ5t'tll. Conocimientos tribut!
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MERITOS ESPECIFICQS,
" CENTRO DIRECTIVO " " NIVEL c.eSPECIFlCO

PUESTO DE TRABAJO
LOCALIDAD ,,~

.~"'- ,--"DEN OVUlO' C.OES ANUAL
Méritos "'601"'. ..,"''''..

1>0""1"

rlor;, 11n\lul~"mE'ntE' en f,scahdad In·

mob,liam' ,rústl<a

DesarrOllo de la ilet,vidad públlu

funClona""le" el imb,to del Mini!

tl'flode "(anomla ~ Ha"l'r>da

CANTABRIA

30 Jefe Unidad Inspección N. 26 , SANTANDER Al" 26 , 106.652 IOEM '0 5

CASTELLON

31 Jefe Unidad Inspección N. 26 , CASTEllON Al" 26 1.106.652 T'tul.c,6n de Ingeni.ro Supt'rio. '0 5

Agrónomo O di Montn

Expemmci. ildmin,Sfr.t,v1l5vperior

il un a!lo tri cluifi'ilción Y"lllo••-

('Ón de b,enes ,nmuebles de n.tur.-

leu 'list.,•. ConO(lm1entost"but!

"os. SIngularmente e~ f'scahd.d '1'1,

moblllarlil .,lnt'clI

OelilrfollO de la "etlvldild públICa

i
func,on.".1 tn ti 'mb'1o Otl M,n,~

teno de Economl. ~ Hilctend•.

32 Jefe Sección Inspección N, 24 1 CASTElLOr-.1 • 2' 308.904 IDEM 8 •
CEUTA

33 Jefe Sección Inspecci6n N 2' , CEUTA Al" 2' 308.904 IDEM " •
CIUDAD REAL

3' Jefe Unidad Inspección N. 25 , CIUDAD REAL Al" 25 906,876 IDEM '0 5

35 Jefe Unidad Inspección N. 25 , CIUDAD REAL Al" 25 906876 IDE.M '0 5

~6·37 Jefe Sección Inspección N. 24 2 CIUDAD REAL Al" 2' 308,904 IDEM 8 •
3" Técnico Inspección N. 22 , CIUDAD REAL " 22 73.032 IDEM " •

CORUIQA. PROVINCIA

3. Jefe Unidad Inspección N. 26 , LACOURÑA Al" 26 1.106.652 IDEM '0 5

CUENCA

'0 Jefe Unidad Inspección N 25 , CUENCA Al" 25 906,876 IDEM '0 5., Jefe Sección Inspección N 2' , CUENCA Al" 2' 308.904 IDEM 8 •
,
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MERITas ESPEClf!CaS

NO DE CENTRO DIRECTIVO NO 01 NIVEL e.ESPECIFICO
LOCAUDAD ,~~ '"",yo, '"","ac~.. PUESTO DE TRABAJO PUfSTOS C.DES ANUAL

Méritos "'.""" ,.,,~,....
po'••dJ"

GERONA
I

42-43 Jefe Unidad Inspección N 26 ,
GtRúr~A ,,:,..ic 20 I i iOb.6S2 IOEM 10 ,

44 Jefe Sección Inspección N 24 1 GERONA AJB 24 308904 IDEM 8 4

45 Técnico Inspecci6r, N. 22 1 GERONA B " 73.032 lOE M B 4

GRANADA·PROVINCIA

46 Jefe Unidad Inspección N 26 1 GRANADA AJB 26 1.106.652 IDEM 'O 5

GUADALAJARA

47 Jefe Unidad Inspección N. 25 1 GUADALAJARA AJB 25 906.876 IOEM 10 S

48 Hcnico Inspección N. " 1 GUADALAJARA B " 73.032 10E"II 8 4

JAEN

49 Jefe Unidad Inspección N. 25 1 JAEN AJB 25 906.876 IDEM 10 5

50 Jefe Sección Inspección N. 24 1 JAEN AJB 2' 308.904 IOEM 8 4

JEREZ DE LA FRONTERA

51 Jefe Sección Inspección N. 24 1 JEREZ F. AJB 24 308.904 IDEM. 8 4

LEON

52-53 Jefe Unidad Ins~cci6nN. 26 2 LEON AJB 26 1.106.652 IDEM " 5

54 Jefe Secci6n Inspecci6n N 24 1 LEON AJB 24 308.904 IDEM • 4

SS Técnico Inspecci6n N. 22 1 LEON B 22 73.032 IDEM 8 4

LERIDA

56 Jefe Unidad Inspección N 25 1 LERIDA AJB 25 906.876 IDEM 10 5

57 Técnico Inspección N. 22 1 LERIDA B 22 73.032 IDEfv' 8 4

LUGO

58 Jefe Unidad Inspecci6n N. 25 1 LUGO AJB 25 906.876 IDEM 10 S

MALAGA-PROVINCIA

59-60 Jefe Sección Inspección N 24 2 MAlAGA AJB 24 308.904 lOE M B 4

MURCIA-PROVINCIA

61 Jefe Unidad inspección N 26 1 MURCIA AJB 26 1 , 06.652 lOE M 10 5

62-63 Jefe Secci6n Inspección N. 24 2 MURCIA AJB 24 308.904 lOE M 8 4

ORENSE

64 Jefe Unidad Inspección N. 25 , ORENSE AJB 25 906.652 IDEM 10 S
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MERITQS ESPECIFicas

\111 !lE CENTRO DIRECTIVO " ~ NIVEL e.ESPEClfICO
LOCALIDAD G~UI'O ...."'YO, ""I'IlUK

Olt.DEN PUESTO DE TRABAJO Il\JElTQS c.oes ANUAL
Méritos "'..,- "'1"'.....

l*....ju

OV1EDO

65-66 Jefe Unidad Inspección N. 26 2 QVIEDQ AJO 26 1.106,652 IDEM 10 5

LAS PALMAS

57·68 Jefe Sección Inspección N. 2' 2 LAS PALMAS AJO 24 308904 I~EM 8 •
PONTEVEDRA

•• Jefe Sección Ins~cci6n N. 24 1 PONTEVEDRA AJO 24 308.904 IOEM 8 •
LA RIOlA

70 Jefe Area InSp4!'cci6n N. 27 1 LOGROÑO A 27 1.222.584 IOEM. 10 5

71 Jefe Unidad Inspección N. 25 1 LOGROÑO AJO 25 906.652 IOEM 10 5

SALAMANCA

72 Jefe Unidad Inspección N. 25 1 SALAMANCA AJO 25 906.652 IOEM 10 5

13 Jefe Unidad Inspección N. 25 1 SALAMANCA AJO 25 906.876 loeM 10 5

SANTA CRUZ DE TENERIFE

74 Jefe Unidad Inspección N 26 1 S.C.TENER!i 2. 1,106.652 IDEM 10 5

SEGOVIA

75 Técnico Inspección N. 22 1 SEGOV1A O 22 73.032 IDEM

SEVllLA·CAPITAl

76 Jefe Unidad lnspec<ión N. 26 1 SEVilLA AJ8 26 1.106.652 IDfM 10 5
77 Jefe Sección Inspección N. 24 1 SEVilLA AJ8 2. 308.904 IDEM 8 •

SEVILLA-PROVINCiA

78·79 Jefe Unidad Inspección N. 26 2 SEVILLA AJ8 26 1.106.652 IDEM 10 5
80 Jefe Sección Inspección N. 24 1 SEVilLA AJB 24 308.904 IDEM 8 •

TARRAGONA

~1·S2 Jefe Unidad Inspec<i6n N 26 2 TARRAGONA AJO 2. 1.' 06.652 IDEM 10 5
83 Jefe Sección Inspección N. 24 1 TARRAGONA AJO 24 30S.904 IDEM 8 •
84 Subalterno 1 TARRAGONA E 7

TERUEl

85 Jefe Area Inspección N. 27
,

1 TERUEl A 27 1.222.584 10 5IDEM

TOLEDO
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MERITes ESPECIFIcas

N. or CENTRO DIRECTIVO NO ti! NIVEL c.E5PECIFlCO
LOCALIDAD G~vPO

~""t~"' .un'....'
O~fN PUESTO DE TRABAJO .unTOS C.OES ANUAL

Méritos .....- ..in,,,,,, .

llOrOodl"

86 J~fe Unidad Inspección N, 25 1 TOLEDO Al" 25 906.652 IDEM 10 5

87 Ttcnico Inspección N. 22 1 TOLEDO " 22 73.032 IDEM 8 •
VALENCIA-PROVINCIA

88 Técnico Inspección N. 22 , VALENCIA " 22 73.032 IDEM " •
VALLADOUD=(APITAl

89 Jefe Area In~(Í6n N. 27 1 VALLADOLID A 27 1.222.584 lOE M '0 5

VALLADOlID·PROVINCIA

90 Jefe Unidad InspecciÓn N. 26 1 VALLADOLID Al" 26 1.106.652 IDEM 10 5

91 T~nico Inspec<i6n N. 22 1 VALLADOLID 8 22 73.032 lOE M 8 •
VIGO

92 Jefe Are. Inspección N. 27 1 VIGO A 27 1.222.584 lOE M 10 5

~

93 Jefe Unidad Inspección N. 25 , ZAMORA ..... 25 906.876 lOE M 10 5

9' Técnico Inspección N. 22 J ZAMORA 8 22 73.032 lOE M 8 •
ZARAGO.ZA-CAPITAL

95 Jefe Sección Inspecci6n N. 2' , ZARAGOZA Al" 2. 308.904 IDEM 8 •
ZARAGOZA-PROVINCIA

96·97 Jefe Unidad Inspección N 26 2 ZARAGOZA Al" 26 1.106.652 IDEM 10 5 i
98 Jefe Sección Inspecci6n N. 24 1 ZARAGOZA Al" 2' 308.904 lOE M 8 • i

I
GERONA

99 Jefe Secci6n Inspección N. 24 1 GERONA Al" 2. 308.904 lOE M 8 •
PALENCIA

100 Tf;cnico Inspección N.22 , PALENCIA " 22 73.032 IOEM 8 •
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l.-DATOS PERSONALES

2.-DATOS PROFESIONALES

SOLICITUD DE PARTlClPACION EN El CONCURSO PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE
TRABAJO EN El MINISTERIO DE ECONQMIA y HACIENDA CONVOCADO POIl: OIl:DEN DE _
_____~(B_O_E l.

PRIMEIU,PELUOO SEGlINOO APEUIOO INOMn'

O_N.I. fEC"AOE MAOMIENTO DOMIOlIO (Calle o"an, .. VI I TUEfONO l)( CONT.o.<:TO
(COIIplelijo)

COOIGO 'OST...... lOCAlIOA.O I~

g
"<:'
?
w

~
-..1

:;

1PlIN10\"·,lI,,u' 1)1\1'

8,°/88

'<II"M'WM"

A N E X O IIIIReversol

(tlllSO1\1111\1)( Illl\lJIIJO

puESTOS DE TRA&AJOOUE SOLICITA {11

Glll\r>D I "'1/11

_.. ..-, ( ESPECifiCO-.. (ENTRO DIRECTIVO PUESTO DE TRA8AJO .•. -" ANUAL lOCAlIOAD,
,
2

,
Altl..lA{..IUN Ut MtKIIln t:loPH.ltIUnll!

PUESTOS
DE MERITOS ESPEClFICOS ALEGADOS SEGUN BASE ESPEC1FlCAClON DE CURSOS, DIPLOMAS,

TRABAJO TERCERA(31 PUBLICACIONES, ETC. f4)
(2)

,

2

3

RESERVADO ADM'NISTRAOON

f
~

Declaro, bajo mi r~pon~bilidad,que (onoz{() e~pre~mentey reuno los requisit~ exigid~ en la o.
{onvO{atoria para de:-em¡>eñar etll~ puestols que solicito y que 105 datos y {ircunstancias que hago conslar en el O:
presente Anexo son {Iert~ ~

i3
Lugar.le{ha y lirma sr

"
'"00
00

(1) El interesado podrá utiliza. cuantas hojas sean nen'sarias, cuando solicite más de tres puestos, tanto para
estable<:er el orden de prefeorel"l{ia de tos puestos que soli{ita. hasta 30 {omo má~imo, (DmO el de los meritos

espedficos {or.espondient~que alega
(1) Debe S(!guirse el mismo orden de preferencia que el e~pu"'lto en el punto 3 anterior
(3) Deben relacionarse de modo ordenado los meritos alegadm para cada uno de los puestos soli{itados
(4) Esta especifi{aóón no e~ime de la presentaoón de la pert,nente acredil,}{,ón documenta!, sin la (ua' no se

pro{ederá a su valoración

•

,8,°/88A N E X O III (Anversol

CUEII'OOtS(ALA 1-1 ,ou 1""""" I SlTU~A.OMlMSTAATIYA.tICTU.u
O Actl'lO Otras

NOM'AAMlENTO EN Ell'OESTO ACTUAL

O Po< concvrtO O Por Nb<e ~...ción OCOllca<ik1l!fpl~ O E.. Comisi6n~oeMc:ios

MINISTEIIlO.OIIC>A.NlSMO. AUTONOMIA. o COIIPQAACION I''''''''~ I,.""""~

OENOMINACIQfII OEl PUESTO QUE OCUPA 1-' I",-~'-~-- IUNloa.ODE LAQUE DEPENDE El PUESTO
(.. (' .......0

CURSOS RElACIONADOS (ON ElA.OS PUES TOIS SOllOTa.0015

CURSO (UlTRa OHClAl DE fUNCIONAIIIOS

TlTUlAClON/ES ACAOE MICIlJ'l

TIEMPO OE SERVK)OS EfECTIVOS A LAfE(HA DE PU8l1(A(ION DE la. (ONVOCATORla.

ADMINISTRACION GRUPO "'lilas MESES OlAS

-<::::::: - ---~ ~-- ----
Dei htado

- ---- --- ---

Autonómi{a -<::::::: - ---- --- --~--

- -_ .. ------ ----

LO{,ll -~-~
- --- - ---- -~ -_._---

---- ~- - -_. -- ------ I
rorAI !


